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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En la demanda en proceso ORDINARIO LABORAL de Primera Instancia 

promovida por CARLA CRISTINA LÓPEZ CARDONA en contra de la sociedad 

INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO SOCIASEO S.A. y donde se ordenó 

integrar el contradictorio con ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en calidad de tercero coadyuvante; Teniendo 

en cuenta la solicitud que antecede, formulada por la apoderada de la 

parte demandada y por considerarse procedente, se procede a 

reprogramar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRÁMITE y JUZGAMIENTO establecidas en los artículos 77 y 80 del 

C.P. del T. y de la S.S., para el día MARTES, PRIMERO (01) de DICIEMBRE de 

DOS MIL VEINTE (2020), a las OCHO y QUINCE DE LA MAÑANA (08:15 a.m.), 

misma que es de obligatoria asistencia para las partes a través de la 

plataforma virtual Teams de Microsoft. 

 

Para los anteriores efectos, el apoderado de cada una de las partes deberá 

allegar al correo electrónico del despacho 

(j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) copia del documento identidad 

(cédula de ciudadanía y tarjeta profesional) de cada uno de las personas 

que actuarán en el proceso de la referencia (abogados, partes, testigos, 

peritos, etc). Adicionalmente deberá indicar el número de teléfono celular, 

y la dirección de correo electrónico a través de la cual participaran en la 

diligencia antes descrita.  

 

En caso de que alguno de los sujetos procesales antes descritos no puedan 

concurrir a la realización de la diligencia, favor comunicar tal circunstancia, 

lo antes posible, a través de la dirección de correo electrónico enunciada 

en las líneas que anteceden. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JAG 

 

EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en 

ESTADOS N° 91 Fijados en la Secretaría del 

Despacho, hoy 26 de noviembre de 2020 a 

las 08:00am. 

 

 
____________________________________ 

CAROLINA HENAO VALDÉS 

Secretaria 


